
ACOSO LABORAL

La Organización Internacional del Trabajo 
define el acoso laboral como: la acción verbal 
o psicológica de índole sistemática, repetida 

o persistente por la que, en el lugar de 
trabajo o en conexión con el trabajo, una 

persona o un grupo de personas hiere a una 
víctima, la humilla, ofende o amedrenta.
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